
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, ABRIL SIETE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación a la solicitud que antecede, se informa a la demandada ASTRID 

ELENA PÉREZ LÓPEZ, que no resulta procedente la entrega de títulos a 

su orden, toda vez que verificado el portal del banco agrario de Colombia 

no se encontraron títulos pendientes para entrega. 

 

Se ordena poner en conocimiento la relación de títulos en donde consta 

lo expuesto anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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